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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Roy Don Alfonso XIII (que 

Días guarde), 8, M. la Reina Dofia Vic- 
tar^a Eugenia, 8, A R. ei Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
4o (a Augusta Rea-1 Familia, continúan 
4tn novedad en su importante salud.

(Gacetas s 8 al 3o de Noviembre')
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Núm. 2616

Gobierno Civil
Min a s . —Por cuanto D. Antonio Pul* 

mer Maríorell ha presentado una soli
citud de Registro ne treinta y una per 
tenencias de mineral lignito con el títu
lo de «San Antonio* en el paraje nom 
brado Son Cotoner d* Amunt del térmi 
no municipal de Pttigpuflént haciendo 
Ja siguiente designación:

Punto de partida la esquina N. E, de 
la casa de Son Cotonee d* Amunt punto 
indubitable y fijo.

A partir de é se medirán en direc
ción S. 35 metras y se colocará la 1.*; 
estaca; desde és a al E. 50 metros y se 
colocará la 2.*; desde ésta al N, 100 
metros y se colocará la 3.a; desde ésta 
al O 100 metros y se colocará la 4.a; 
desde ésta al N. 200 metros y se coio 
cará la 5.a; desde ésta al O. 200 metros 
y se colocará la 6.a; desde ésta al M. 
100 metros y se colocará la 7.a; desde 
ésta al O. 300 metros y se colocará la 
8.a; desde ésta al 8. 500 me ros y se co
locará la 9 a; desde ésta al E 100 me
tros y se colocará a 10 a; desde ésta al 
S 100 metros y se colocará la 11.a; des
de ésto al E 100 metros y se colocará 
la 12.a; desde ésto al 8. 100 metros y 
se colocará ia 13.a; desde ésta E. 300 
metros y se colocará la 14.a; desde ésta 
al N. 300 metros y se colocará ia 15.a; 
y desde ésta a ios 60 metros ai E. se 
hallará la 1.* estaca, quedando asi ce 
nado un perímetro que comprende las 
treinta y una pertenencias que se solici
tan, orientándose por el Nortemagnético 
y con la misma declinación que la m na 
caducada «San Amonio» (o.® 78b),■■ 
Este registro comprende en su tonalidad 
los terrenos de la mina «San An'onio» 
(ne° 788) cuya declaración de quedar 
franco y registrabie el terreno de dicha 
mina publica el Bo l k t ib  Of ic ia l  nú 
mero 8651 correspondien e al día 11 de 
Octubre último.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en es:e Bo l k t in  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu 
gar su inserción, presenten los que se 
creen con derecho a ello, las reclama 
ciones que juzguen opor u ias.

Palma 30 de Noviembre de 1921,
El Gobernador Interino,

Valentín Diez de la Lastra

Núm, 2517
Min a s . —Por cuanto D. Narciso Boflll 

y M ró-Granada ba presentado una so- I 
licitud de Registro de cuatro perieoen- 3 
ci»s de mineral lignito con el título de ¡ 
Maria en el paraje nombrado Bellveure 
del término municipal de Binísalem ha 
ciento la siguiente designación:

Panto de partida la estaca vigés'ma 
de la mina «San Narciso» (a.° 196). *

A partir de él se medirán en dírec 
ción S, 100 metros colocándose l * 1 a; : 
estaca, desde ésta en dirección O. 100 
metros colocándose La 2.a t-staca; des
de ésta en dirección 8. 100 metros1 co 
locándose la 3 a estaca) desde ésta en 
dirección O. 100 metros colocándole la 
4.a estaca (que coincide con la 12.a de 
la mina «San Pedro»); desde é-'to en 
dirección N 300 menos colocándose la 
5.a estaca (que coincide con la 13 • de 
la mina San Podro y con la 17.a; de la 
mina San Narciso); desde éstr en direc 
c'ón E. 100 metros colocándose la 6.a 
estoca (que coincide con la. 18.a de la 
mina Sun Narciso), desde ésta en direc 
ción 8. 100 metros colocándose la 7.a 
estaca (que coincide con la 19.a de la 
mina San Narciso); y desde ésta en di 
rección E. 100 metros viniendo a en
contrar el punto de partida, quedando 
en consecuencia cerrado el perímetro 
que comprende las cuatro pertenencias 
que se solicitan oreLa demarcación se 
llevará a efecto orientándose por el 
Norte magnético con la declinación 
que ’enia al demarcarse 1* citada mina 
San Narciso,

Por tanto, he dispuesto se publique ea 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar des 
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten lo» que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 30 de Noviembre de 1921
El Gobernador interino.

Valentín Diez de la Lastra

SECCION OE LA GiOm
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Acuerdo comercial concertado mediante 

canje de notas entre España p Checoes
lovaquia.
Excmo, Sr.: Muy 8r. mío: Refirién

dome a las «S o tas Verbales de esa Le
gación de 7 y 16 de Septiembre último, 
asi como a la de V. E. de 26 de Octu
bre próximo pasado, relativas al ajuste 
de un Acuerdo que regule las relac ones 
comerciales entre España y Checoeslo
vaquia, tengo la honra de participarle, 
debidamente autorizado, que el Gobier- 
de S. M, acepta las estipulaciones si- 
guíeate^:

1 .a El Gobierno español se obliga a 
aplicar a las mercancías de Checoeslo
vaquia los derechos de la eeguuda cari 
fa del Arancel español vigente en todo 

tiempo, con las modificaciones de la 
Real orden de 3 de Junio de 1921, mi
entras ésta se hallare en vigor,

El Gobierno checoeslovaco se obliga, 
por su parte, a conceder a las mercan 
cias originarías de España o de sus po- 
s^slones los derechos más reducidos que 
actualmente se hallen en vigor o los 
que en lo sucesivo se establecieren, si 
éstos fueran más beneficiosos que Jos 
actuales, asi como el trato de la N idón 
má» favorecida, tanto por lo que se re
fiere a 'os derechos de importación y a 
ooo recarg que existo o qde pudiera 

Imponerse sobre los mismos, como res
pecto de ’os derechos interiores o los de 
consumo y los demás que existan o pue
dan establecerse en Checoeslovaquia,

El Gobierno checoeslovaco se com
prometo, Igualmeuíe, a conceder a Es
paña y a sus posesiones el trato más 
favorable que otorgue a cualquiera 
otra Nación en los que respecto a los 
derechos o ímpuesíos generales o loca
les que gravan o graven en ío sucesivo 
la importación, exportación, tránsito, 
transbordo o depósito de las mercan
cías; asi como lo que se refiere a las 
formalidades aduaneras y al régimen 
de los viajantes de comercio y de sus 
muestrarios.

Quedan, sin embargo, exceptuadas 
de esta trato las concesiones especiales 
estipuladas por la República checoeslo
vaca con ciertos países vecinos suyos 
en virtud de los Tratados de Saint Ger 
main y de Trianon,

2 .a Mientras exista en Checoeslova- 
qu a el regimen de proh1 bidones o el de 
«control» de las importaciones, el Go 
bierno checoeslovaco permitirá la im- 
poriación sin restricciones de los pro
ductos originarios o procedentes de 
España que se mencionan en el anejo 
numero 1 a la presente Nota.

E Gob erno checoeslovaco, mientras 
subsista dicho régimen, usará de am 
plia-m» benevolencia para la importa 
c ón de los productos enumerados en ei 
anejo número 2, comprometiéndose, 
desde luego, a permitir la entrada de los 
mismos con arreglo al contingente mi
nino anual qua respecto de cada uno de 
dichos produces se establece en ei re 
ferdo anejo.

El Gobierno checoeslovaco se cóm
premete, asimismo, a permitirla impor
tación de los productos enumerados ea 
el anejo número 3 con arreglo a los 
contingentes mínimos anuales que en ei 
mismo se fijan.

Los contingentes asi fijados se dividi
rán por trimestres dentro del año por 
el que fueron concedidos, a excepción, 
sin embargo, de los correspondientes a 
aquellos artículos que. como la naranja 
y otros, son productos de estación; que
dando entendido que si de las cantida
des que correspondiere importar en un 
determinado trimestre hubiere quedado 
algún remanente, será autorizada su 
importación en el siguiente mientras se 
hallare en vigor el presente acuerdo,

3 .a En el caso de que el Gobierno 
checoeslovaco levantara en Uvo* de 

las mercancías de cualquier país la pro» 
hibicíón de importación o las restric
ciones impuestas a la Importación, di
cho beneficio se hará extensivo, ipeo 
facto, a las mercancías análogas origi
narias de España o de sus posesiones.

Ei presente Acuerdo entrará en vi
gor desde ahora y tendrá de duración 
un periodo mínimo de tres meses, pasa
do el cual, si ninguna de las partes con
tratantos lo hubiere denunciado un mes 
antes de terminar dicho periodo, con
tinuará rigiendo hasta un mes después 
de que cualquiera de los dos Gobiernos 
notifique al otro su deseo de darlo por 
caducado,

E Gobierno de 8. M, considera for
malizado el acuerdo mediante la pre • 
sente Noca y la análoga que ▼, E, me 
ha entregado al efecto.

Aprovecho esta ocasión para reite
rar a V, E. las seguridades de mi con
sideración más distinguida,

Madrid, 19 de Noviembre de 1921,
GONZALEZ HONTOBIA

Excmo. Sr. Miles Kobr, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de Checoeslovaquia.

ANXJO NÜM8R0 1.
Arroz.
Regaliz en rama.
Aguarrás.
Resinas.
Cuadradillos y desperdicios de cor

cho.
Aceite de oliva,
Minerales de todos clases.
Cueros y pieles,
Materias curtientes.
Todos ios demás productos cuya im

portación en Checoeslovaquia sea libre 
en virtud de acuerdos que dicho país 
haya celebrado con cualquier otro.

ANEJO NUMERO 2
Almendras‘con o sin casca

ras (quintales), . . . . 12,000
Tapones y discos de corcho

(ídem)............................... 15.000
Azafrán (Idem). . . , , 260
Pasas (ídem)........................ .. 10.000
Uvas frescas (ídem) . . , 10,000
Cebollas (ídem)................... 10.000
Tomares (ídem)................... 10.000
Conservas de pescado en acei

te puro de oliva (ídem), . 40.000
Idem de frutas (Idem). , , 30.000
Idem de hortalizas y legum

bres (ídem) . . . . . 20.000
Naranjas (Idem). , . , . 250.000
Pimiento molido y sin moler

(Ídem)................................ 20.000
Siara (hectolitros) . . . . 10 000
Tejidos de lana (quintales) , 30.000
Uem de algodón (ídem) . , 60.000
Idem de punto de lana (íd.). 10.000
Idem de punto de algodón

(ídem) ....... 40.000
Calzado (ídem)..................... 20.000

ANEJO NUMERO 8
H'gXfs (quintales) .... 30.000
Nuvcw (ídem) . , , , , 8,q q o

i
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Avellanas (Ídem) । , , < 7.000
Ss’ común (ídem) , ; , 10.000
Embutidos (ídem) , . , . 2.000
Cacao (ídem)...................... 20.000
Vinos (hectolitros). . , , 60 000

(Gaceta 25 de Noviembre)

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr.: Establecido por los artícu

los 448-475 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913 el régimen económico 
del Peculio de libre dispoeición de los pr a 
bOá y penadas, so atieiminú thmbién 
por el articulo 505 de U misma Real 
disposición la forma en que había de 
ser rendida dicha cuenta respecto al 
peculio de los penados. Pero la restric
ción que se deduce del último de los 
artículos citados, con referencia al pe
culio de los detenidos y presos, hizo que, 
prácticamente, la Dirección general de 
Prisiones no tuviese información algu
na del expresado dato, y el peculio de 
cuantos se encuentran en esta última 
situación penitenciaria y el fondo de su 
referencia quedaron sin ¡a debida inter
vención. La continuidad de semejante 
estado es de todo punto improcedente, 
habida cuenta de la cuantía que alcan
zan las liquidaciones del repetido fon
do, con la inexcusable observancia del 
articulo 448 del Real decreto orgánico 
anies referido, que prohíbe terminante
mente que los reclusos de toda clase 
tengan en su poder ninguna clase o can
tidad de dinero,

Por virtud de estas consideraciones,
S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
l .° Que se recuerde a los Directo» 

ras y Jefes de las prisiones provinciales 
y de partido el deber de dar cumpli
miento a los artículos 448-475 del Real 
decre o de 5 de Mayo de 1913, y muy 
especialmente al párrafo segundo del 
primero de ios articuios que se citan; 
y a ios Inspectores regionales, la nece
sidad y conveniencia de su actuación 
para que dichas precepavas se cum 
plan y observen con toda exactitud en 
las prisiones de la región de su mando.

2 .° Que a partir del mes actual, los 
Administradores de las prisiones pro
vinciales rindan a ese Centro de su di
rección las cuentas de peculio de los 
establecimientos que administran en la 
forma que establecen ¡os articuios 505 
del Real decreto de 5 da M.yo de 1913 
y 11 del Real decreto de 14 de Febrero 
del año actual, ampliándose también 
ion preceptos de este último articulo y 
disposición a las expresadas prisiones 
provinciales para los demás efectos de 
intervención a que se refiere.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
cumplimiento, Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ 
Señor Dirdctor general de Prisiones.

limo. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda, en Real orden de 15 del ac
tual, se ditige a este Ministerio para 
darle conocimiento de que el Jefe de la 
prisión de Daimlel se negó adm.tir como 
detenido, a disposición del Delegado 
de Hacienda de Ciudad Real un reo de 
delito de contrabando que le fué entre
gado por la fuerza de Carabineros, por 
alegar ¡a incompetencia de dicha tuer
za para hacerlo asi, interesando en ¡a 
misma la necesidad de una disposición 
de carácter general que evite en lo buce- 
aivo hechos como el ocurrido en la pr 
síón de Daimlel.

En vista de lo manifestado por el 
Exorno. 8r. Ministro de Hacienda en la 
Real orlen que se cita, y de couformi- 
dad con la misma,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que en lo sucesivo, con el fin que 
la ley de 4 de Septiembre Ue 1904 sobre 
delitos de contrabando y defraudación 
y su proced miento pueda hacer efecti
vas las aanciones que en <a misma esta
blece, los Directores y Jefes de las pri
siones de provincia y partido se absten
gan de rechazar la admisión de ios dete

nidos por cualquiera de Jos expresados 
delitos que le sean entregados por la 
fuerza de Carabineros a disposición de 
los Delegados de Hacienda de las pro
vincias respectivas, reteniéndolos en ca
lidad de tales en las condiciones y por 
el tiempo que se deducen del articulado 
de la expresada ley, en cuyo caso debe 
rán observar para la admisión el proce
dimiento que para éste y otros análogos 
establece el articulo 273 del R*al decre 
to orgánico del servicio penitenciario de 
5 de Mayo de 1913.

2 0 Que para depurar los motivos 
que el Jefe de la prls óa de Daimlel tu 
viera para rechazar ia admisión a que 
se refiere U Real orden del Excelent si
mo Sr. M nistro de Hacienda, y su co
rrección, si h b’ere logar a ello, se ins
truya el debido expediente gubernativo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
cumpl miento y demas efectos. Dos 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1921.

FRANCOS RODRIGUEZ 
Señer Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo, Sr.: Por Real orden de 23 de 

Septiembre último se dispuso que cuan 
do las embarcaciones aprehendidas con 
géneros de contrabando no sean utiliza
das por el Estado o por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, con arreglo a 
los números I o y 2 ° de la Real orden 
de 5 de Mayo da 1916, se procederá a 
su destrucción o desguace. Oon poste 
rioridad se ha publicado el Reglamento 
'e 15 de Oc ubre último, para la ejecu 
ción del nuevo convenio con la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, dispo 
n éodose en su art. 84, párrafo terce
ro, que los barcos, carruajes, cabaile 
rías y demás efectos aprehendidos con 
contrabando de tabaco se venderán, en 
su caso, conforme a lo prevenido en la 
ley de 3 de Septiembre de 1904, tenien
do en cuenta, respecto de los barcos, lo 
preceptuado por R^at orden de 5 de 
M&yo de 1916, o io que en lo sucesivo 
se disponga. Y a fin ue evitar cualquie
ra duda que pudiera surgir, asi por la 
interpre ación de ¡os textos como por 
razón de sus respectivas feches,

S. M. el Rey (q, D. g.)se ha servido 
declarar que sigue subsistente en un 
todo lo dispuesto por la citada Real or
den de 23 de Septiembre último.

De Real orden lo comunico a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 úe Noviembre de 1921,

CAMBO
Señor Representante del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos.

limo. Sr.: La Real orden da 25 de Oc
tubre último, que fijó los premios que 
deben abonarse por ¡as aprebsosiones 
de tabaco do contrabando, al referirse 
en el párraf) iecra a) del apartado pri
mero, al caso de labores que se decla
ran ú lies pura la venta en las expen 
dedurias, no hace distinción entre las 
aprehensiones realizadas con reo y sin 
reo. Pero la diferencia es evidente y se 
halla establecida en los demás casos a 
que la misma Real orden se contrae; 
por lo cual, y a fin de subsanar la omi
sión padecida,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el referido párrafo letra 
a) del apart ido primero de ¡a Real or 
den de 25 de Octubre ú timo, quede 
redactado en .os siguientes términos: 
«Cuando las aprehensiones consistan en 
abacos torcidos, picadura en paquetes 
y clgarn. o¿ que se deciaren útiles para 
la ven a en as vxpedendurus, el premio 
será uel totel valor que se asigne a di- 
ch>»s labores, sí la aprehensión se hizo 
con reo, y da una tercera pane de ese 
valor, si la aprehensión se hizo sin reo, 
pemb.m o un tercio del premio los 
confidentes, cuando gracias a ellos se 
hubiera llevado a cabo la aprehensión 
y quedando el resio, o la totalidad si no 
hubiera contiden es, para los aprehen
sores.»

De Real orden lo comunico a V. I, 

para su Cónoclmten?o y demáb efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. M - 
drid, 24 de Noviembre de 1921.

OAMBO
Señor Representante del Estado en el 

Arrendam ento de Tabacos.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio 
El Diado Oficial de la República fran

PARTIDA 

DEL 

ARANCEL
MERCANCIAS

0158
0159 Cloruro potásico , , , . 

Sulfato de potasa. , . ,

Las dísposlcions de este decreto son 
aplicables a Argelia,

Las mercancías que se justifique 
ü íu  sido expedidas directamente para 
í rancia antea de la promulgación de 
este Decreto, podrán ser admitidas con 
arreglo al régimen anterior.

Lo que se haca público para conoci- 
mianto general. Madrid, 16 de N viera 
bre de 1921. -E Subsecretario, Emilio 
de Palacios.

El Gobierno austríaco ha declarado a! 
Gobierno francés, según Nota de la 
Embajada de Francia en Madrid, de 14 
del ac ual, que reconoce como válida la 
firma del Convenio relativo a la círcu 
lación de automóviles, efectuada el 11 
de Octubre *e 1909 por ios Represen 
ames del antiguo Gobierno Imperial y 

Real Ruaíro-húngaro.
Lo que ae hace público para conoci

miento general. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1921,— E. Subsecretario, E. de 
Palacios. *

El Diario Oficial de la República fran
cesa correspondiente «i 12 del achual 
publica un decreto de fecha 10 derogan
do definitivamente las dispodicíones del 
de 30 de Enero de 1920, que prohibía la 
salida, asi como la reexportación, pro
ceden e de depósito, tránsito y trans
bordo, de ’as traviesas de madera dura, 
en io que se refiere a las que tengan un 
largo superior a 2,10 metros e inferior 
o igual a 2,75 metros.

Lo que se hace publico oara conocí- 
míen o general. Madrid, 23 de Noviem
bre de 1921.-El Subsecretario, E. de 
Palacios,

La Legación del Reino ce los servios 
croatas y eslovenos manifiesta a este 
Departamento, por orden de su Gobier 
no, que todas aquellas personas que 
posean lita os, de las antiguas provin 
cías autónomas, o sea de la Croacia y 
Esiavonia, de la Bosnia y Hercegovina 
y de la Esiovema y Dalmacia, deben 
presentarse en aque ¡a Legación (Diego 
de León, 10) o dirigirse a la misma por 
escrito con el objato de inscr birse en el 
Registro de poseedores de dichos títulos 
del Estado, indicando:

1 .® Sas nombrds y apellidos, profe 
sión, domicilio y nacionalidad.

. 2 ° Ei nombre y descripción de los 
títulos, con mención de la serie, núme
ro y valer nominal de cada una de 
ellos,

3 .° La fecha en que el poseedor ac
tual los adquirió; y

4 ® El nombre de la institución del 
Estado o del Banco por cuyo interme 
dio han sido cobrados hasta ahora los 
cupones.

El plazo para realizar la inscripción 
antes citada termina el día 30 dei ac 
cual.

Lo que se hace público para conocí- 
Imemo general. Madrid, 25 de Noviem

bre de 1921,—El Subsecretario, E, de 
Palacios,

(Gaceta 27 de Noviembre)

cesa, corre pendiente al día 6 del ac
tual, pobl ca un decreto del día 4, cuyo 
articulo l.° dispone que el cuaaro A, 
anejo a la ley de Aduanas de 11 de Ene
ro do 1892, revisado por Us de 29 de 

| Marzo de 1910 y 7 de Noviembre de 
1 1919, y, por lo que se refiere ai Aran

cel genera', por el decre o de 28 de 
Marzo de 1^21, qunde modificado como 
sigue, con respecio a las mercancías 
que se designan:

u n id a d  
DE 

PERCEPCION

DERECHOS DE ENTRADA

TARIEA

GENERAL MINIMA

100 litros
100 »

30 Libre
30 »

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 107 y 108 de la Instrucción 
ae 26 de Abril de 1900, esta Comisión 
ha acordado que se bagan efectivos por 
vía de apremio los descubiertos en que 
se hallen los Ayuntamientos de esta pro
vincia por cuotas correspond-entes al 
2 ° y 3.° trimestres del corriente ejerci
cio de 1921 a 22,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de ios interesa
dos.

Palma2 de Diciembre da 1921, —Eli 
Vicepresiaente, José Sampol.—P, a . de 
la O. P,—Miguel Font, Secretario.

Núm, 2514
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales del año 1920-21, ee anun
cia al público que estarán de mani
fiesto en la Secretaria durante el plazo 
de quince días á efectos de r^Ciamación 
arreglaasmeme a lo dispuesto en el ar
tículo 161 de la Ley,

Palma 29 de Noviembre de 1921,—El 
Alcalde, Bartolomé Fons,

Núm. 2607
ALCALDIA DE SANTA MARIA

Formado el padrón de cédulas perso
nales de este pueo^o para ei próximo 
año de 1922,queda expuesto al pÚDiico 
a efectos de reclamación en la Secreta
ria de esie Ayuntamiento, por término 
de qamee días habLes, » contar desde 
el siguiente al de u msurc.ón üel pre
sente edicto en el B. O. ae la provincia.

Santa Man» 28 Noviembre de 1921, 
— Bartoiomé Berra. — Ei Secretario. 
Monsetrate Restara.

Num. 2509
ALCALDIA DE RUÑOLA

La cobranza volun.aria aei tercero y 
cuarto rrimesues dei repartimiento g¿ 
uerai par» cuonr ei cupo de consumos 
y aéttcil dei Presupuesto municipal de 
esta villa y »üo económico ae 1920-21 
tenuiá lugar auma.e ios días uno al 
cinco, ambos inclusive, ael próxima mes 
ae Diciemore, en el domicilio ael recan- 
daaor de este municipio (Iglesia 10) 
aesde las ocho a las catorce,

Lo que se anuncia par» conocimiento 
de ios vecinos y Lacenaados loras teroB 
dueños ae tincas enclavaaas en este ter
mino municipal.

Buñoiu 2ti Noviembre de 1921._ El 
Aicaiae, Vicente Rosbeiio.

Num. 2510
Al UNTAMIENTO DE f o r n a l u t x  

Terminado el regia tro fiscal ue eaiti- 
cios y solares ae esta locauaaa. estará 
expuesto en la Secretaria ae este Ay un- 
tamienio por espacio ue quince aias á 
partir QüBde el siguiente ai ue la publi
cación de este anuncio en ei R, u. ae 
esta provincia^ á fin a® qua Metul
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blatas, por ’os contribuyentes las re- 
sclatoaeíonea que crean pertinentes á f u  

derecho,
Fornalutx 29 Noviembre de 1921,—El 

Alcalde, Juan Estados.

Núm. 2482
AYÜMAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta G ud&d en 
sesión celebrada el día de boy ha acor
dado, a propuesta de la Comisión de 
Contabilidad, realizar la siguiente 
transferencia de créditos de unos Capí- 
tules a otros del actual presupuesto de 
gastos; a saber:

Del cap,® 1,® art,° 2.° se transfieren 
500 pesetas al cap,® 1.® art.® I.®

Del cap.0 1 0 art.® 4,® se transfieren 
300 pesetas al cap 0 1,® art,® 1.®

Del cap.0 1.® art,® 5.® se transfieren 
300 pesetas al cap.® 1.® art.® 1.®

Del cap.® 3.® art,® 1 0 se transfieren 
1500 pesetas ai cap 0 1.® art,® 1,®

Del cap.® 3.® art,® 2 0 se transfieren 
275 pesetas al cap 0 1.® art.® 1,®

Del cap.® 3,® art ° 2,® se transfieren 
132 pesetas al cap,® 1,® art.® 11.

Dal cap.® 3.® art.® 2.° se transfieren 
95 pesetas ai cap.® 3 ° art.® 7.®

Del cap.® 3.® art.® 2.° se transfieren 
124 posesas al cap.® 3.® art.® 8 ®

Del cap.® 3.® art.® 2.® se transfieren 
500 pesetas al cap.o 3.® art.® 11.

Del cap.® 3.® art.® 2 ® b r  transfieren 
74 pesetas al cap.® 4.® art.® 4.°

Del cap.® 3.® art,® 5.® se transfieren 
70 pesetas al cap.® 4.® art.® 4 °

Del cap.® 3.® art,° 5 ° se transfieren 
160 pesetas al cap.® 6.® «rt.® 8 ®

Del cap.® 3 0 an.0 5.® se transfieren 
230 pesetas al c»p.® 6 ® art.® 1 °

Del cap.® 4 ® art.® 6 ° se transfieren 
70 pesetas al cap.® 6.® art.® 1 0

Del cap.® 4.® art.® 6.® so transfieren 
1280 pesetas al cap.® 6.® art.® 4.°

Del cap.® 5.0 art.® 3.® se transfieren 
500 pesetas al cap.® 6.® arí,® 4.®

Del cfcp.® 6 ° art.® 2.® se transfieren 
750 peseras al cap.® 6 ® art.® 4.®

Del Cap.® ti.® sri.® 3 ° se transfieren 
470 pesetas al cap,® 6.® art ® 1.®

Del cap.® 6.® arr.® 3.® ae transfieren 
130 peseras al cap.® 7.® art.® 3.°

Del cup.® 6.® art.° 7.® se transfieren 
1030 poseías al cap.® 7.® art.® 3 ®

Del cap.® 6.® art.® 7 0 se transfieren 
470 pese as al cap.® 7.® are.® 3.°

Del cap.® 9.® ar .® 8 ° se transfieren 
330 peí-era» ai cap.® y.® art.® 3.®

Del cap.® 9.° are.® 8.® se transfieren 
70 pesetas al cap.® 9.® art.® 9.®

Del cap.® 9.° ar .® 10 se ransfleren 
500 pe-setas a cap.0 9 ® art,® 9.®

Del c»p.® 10 arr,® 2.° se transfieren 
1000 pese’ *8 al cap.0 9.° art.® 9 ®

Dei cap.® 1U art.° 3.® se transfieren 
1500 pesetas al cap.® 9.® art.® 9.®

Del c»ip.° 10 art.® 6.® se transfieren 
2830 pesetas al cap.0 9.® art.0 9.°

Del cap.® 10 art.® 6.® se traasfleren 
67 pesetas al cap.® 9 0 art.0 13.

Del cap.® 10 art.° 6.® se transfieren 
1103 pesetas al cap.® 9 ® art.® 15.

Dei cap.0 10 art.® 9.® se transfieren 
447 pesetas al cap.® 9 ° art.® 15.

Del cap.® 10 art.® 9.° se transfieren 
53 pesetas al cap.® 10 art.® 8.®

Del cap.® 10 art.® 10 se transfieren 
1947 pesetea al cap,® 10 art.® 8.®

Del cap.® 10 ar .° 10 se transfieren 
800 pesetas al cap.® 11 art,® 1.®

Y para que llegue a conocimiento de 
las personas a qu.enes pueda interesar, 
se anuncia al público a efectos de recla
mación por espacio de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Sóiler 17 de Noviembre de 1921.—El 
Alcalde, P. Cas afler, — P. A. del A.— 
Ex Secretario, Guillermo Marqués,

Núm. 2512
ALCALDIA DE COSTITX

Fijadas definitivamente ¡as cuentas 
municip&ida de esta localidad correspon 
dientes al ejercicio de 1920 á 21 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se hace 
público que Lis ristras se hallarán de 
¡nanifieuto en la Secretarla de este 

Ayuntamiento, por espacio de quince 
días al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones u observaciones que esti
men oportunas; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo, no se ad । mitirá ntpguna,

Oostiix 28 de Noviembre de 1921,—E 
Alcalde, Pedro Arrom.

Núm. 2515
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS
La cobranza de las cuotas comprendi

das en el repartimien general de utilida
des de este término municipal corres 
pendiente al actual ejercicio económico 
de 1921 22 en sus dos parres personal y 
real, estará abierta desde el día 29 del 
que cursa basta el 15 de Diciembre pró
ximo, en periodo voluntario, en la ca
sa número 1 de la Plaza de la Couscitu 
cíón, domicilio del Recaudador Don Ra
fael Llabrés Garcías.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para general conool- 
miento y de un modo especial para los 
contribuyen'es forasteros.

Sansellas 28 de Noviembre de 1921.— 
El Alcalde, Antonio Pous,—El Secre'a 
rio, Antonio Verd.

Num. 2450
D. Antonio Gelabert Llompart, Presi

dente de ¡a Junta municipal del Gen- 
b o  E ec oral de la villa de L ubi.
Hago saber: Que a los Señores, que a 

continuación se relacionan, les corres 
ponde formar la Jun^a municipal dei 
Ganso E ectoral de esta villa durante el 
próximo bien o, 
Presidente: El que ejerza el cargo de

Juez.
Vice-presídenie: D. Guillermo Alomar 

Torren».
Suplente: D. Miguel Gelabert Mu’et, 
Voca': D Jerónimo Ge'abert Malondra. 
Suplente: D. Celestino Alomar Vanreil. 
Vocal: D M guel Valle Bonn'n. 
Suplente; D. Jaime Ferrá Pujo'.
Vocal; D. Francisco F urít Perelió. 
Su lente: O. Ramón Valla Bonnin, 
Vocal: D Jaime Oiíver Gelabert, 
Suplente: D. Luis Valle Bonnin.
Vocal: D. Guillermo Febu Torrens, 
Súpleme: D. Gabriel Obver Ramis.

Llubi 14 Octubre de 1921. —El Presi
den.e, Amonio Gelabert.

Núm, 2505
El Presidente de la Junta municipal del 

Censo electoral de Porreras, 
Cer ifico: que la Junta municipal del 

Censo electoral de este térmico, que ha 
de ac-uar en el próx mo bienio ha que
dado constituida en la siguiente torma: 
Presidente: D. Andró- N colau Mora. 
Vicepresidente: D. Cristóbal Literas 

R«mi8.
Suplente: D. Juan Mora Ferrando, 
Vocal, D. Francisco Mor* Escarrer. 
Suplente: D. Rafael Bou Booet.
Vocal: D. Gabriel Font F guara, 
Suplente: D. Cristóbal Mora Rebasa 
Vocai; D,Rafael Mora Goll
Sup onte: D. Miguel Picornell Garau 
Vocal: D. Jaime Mora Mora 
Suplente: D. Juan Soler Bauzá 
Vocal: D, Miguel Barceló L'adó, 
Suplente; D. Juan Riera Xameoa, 
Secretarlo: D. Jacinto Frau Rosseiló

Asi mismo certifico; que par» Sugun- 
do Vicepresidente de la citada Junta, 
ha sido designado el Vocal D. Francis
co Mora Escarrer,

Y para que conste libro el presente 
en Porreras a veinte de Noviembre de 
mii novecientos veinte uno, —El Presi
dente, Andrés Nico au.—P, S. M—El 
Secretario, Juanito Frau,

Núm, 2518
Don Antonio Lozano y Sojo, Jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lonja • 
de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se sacan a pú | 

bltca subasta por térm no de ve ote días ; 
las tincas que se describirán a conti
nuación embargadas a D.• Dionisia Ro
ten y Gual en los autos ejecuavos que 
contra ella sigue D, Juan Mir Vidal oo*

mo marido de D.e Bárbara Roca y Ale- 
mañy,

Porción de tierra, en el punto llama
do Gamp d'en Serrallo situada en el 
término de esta Ciudad, Mide unos seis 
mil metros cuadrados, y linda: con te
rrenos de D, Andrés Jaume y de Don 
Alejandro Rosselló,»! Norte; de D. Juan 
March y con el foso be Hornabeque, por 
el Sur; con dichas porciones de los Seño
res Jaume y Rosselló, por Oeste; y con 
camino llamado de Ronda, al Este; y

Porción de tierra en el mismo punto 
que la anterior, Mide siete mil metros 
cuadrados, y linda; con el foso de Hor- 
nabegue por Norte; por Sur con el cau 
ce del torrente La Riera o las obras que 
limitan aquel; por el Este con el expre 
sado foso de Hornabeque; y por el Oeste 
con tierras de D. Jerónimo R'poll.

Queda justipreciada la finca descrita 
en primer lugar, en la cantidad de trein
ta y dos mil pesetas; y la deserba en 
segundo lugar, en treinta y ocho mil 
preseíf s,

Quedas ¡Salado para el remate de 
dichas fincas, en los estrados de este 
Juzgado el día treinta de Diciembre 
próximo a 1 is once, y la subasta se ve
r ficará bajo las siguientes condiciones:

1 .a Todo licitador para tomar parte 
en ella deberá consignar previamente 
en mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sírva de tipo para la subasta, s(n 
cuyo requisito no serán admitidos; cu
yas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos d .eñosacto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien
to de en obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta,

2 * No se admitirá postura alguna 
que no cub^a las dos terceras partes de 
la can idad que sirve de tipo para la 
subasta de cada una de las fincas; y la 
parte ejecutante podrá tomar parte en 
ella y mejorar las posturas que se ha- 
gc-=n sin necesidad de hacer el depósito 
prevenido en la condición anterior.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descntas fincas que constan únicamente 
por relación en la escritura de préstamo 
base uel procedimiento de que se trata, 
estarán de manifieste en la Secretaría 
dei actuario para que puedan examinar
los los licitadorea que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
deberán conformarse con ellos y que uo 
iendráu derecho a exigir nengunos otros 
y que después del remate no se admiti
rá al remátame reclamación por insufi
ciencia o defectos de los títulos,

4 .a Las cargas o gravámenes ante 
rieres y los preferentes si los hub.ere al 
crédito da que se traía en este procedi
miento, continuarán subsistentes, enten 
d éndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio que se obiauga,

5 .a Loa gastos de subasta, remate, es
critura publica de traspaso, incluso la 
matriz serán del cargo del comprador, 
como también ios derechos del traspaso, 
alendo igualments de cargo del compra 
dor cuantos gastos y costa» se originen 
por su presentación en amos instando 
cualquier diligencia,

Palma veinte y cinco Noviembre de 
mil novecientos veinte y uno. — Antonio 
Lozano. —Ante mi, Juan Bastard.

Núm. 2519
Por ante el presente Juzgado y Secre

taria de D. Juan Bastará se sigue expes 
diente a instancia del procurador don ¡ 
Juan Cabot a nombre de D. Raimundo, 
D. Juan, y D.a María Teresa Bó y Ga 
breca, sobre declaración de herederos 
abíntestato de D, Pedro Nolasco Bó y 
Tomás, a favor de los sobrinos de éste 
D, Manual Bó y Pol y D. Miguel, y don 
Juan Bó y García; y se ha acordado H* 
brar ios presentes edictos que ae publi
carán en el Bo l e t ín Of io ia l  de esta 
provincia y se lijarán ademas en los si
tios públicos y de costumbre de esta 
ciudad y de Mahón anunciando la 
muerte sin testar de dicho D. Pedro - 

Nolasco Bó y Tomás, natural de Mahófl, 
h jo de Juan Bó y Pi, y de Juana To
más y Pastó, y se llaman a los que se 
crean con igual o mejor derecho a so 
herencia que los que reclaman la mis
ma, sus sobrinos los referidos D. Ma
nuel Bó y Pol, y D, Miguel, y D. Juan 
Bó y García para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días,

Y a fin de que tenga efecto la publi
cación acordada se expide el presente 
en Palma de Mallorca a veinte y cuatro 
Noviembre de mil novecientos veinte 
y uno.=Antonio Lozano.—Anta mí, 
Juan Bestard.

Núm. 2477 
REQUISITORIAS

Oalafat Homar Pedro, hijo de Juen y 
M*ri», natural de Validemos» (Balea
res), de estado casado, profesión patrón 
de pesca, de 43 años, estatura reguiar, 
complexión buena, pelo y cejas casta- 
flo, ojos pardos, frente, nariz y boca re
gular, bigote canoso, tez morena, domi
ciliado últimamente en Validémose, 
precesado por el delito de contrab»ndo; 
comparecerá en et término de 30 dias 
ante el Juez instructor de la Goman- 
danúta de Marina de Barcelona, Capi
tán deGorbe .a de la Armada, D. Anto
nio M.a Vilialón y Demestre, bajo aper- 
cib miento que de d o verificarlo en di
cho plazo, será declarado rebelde.

Barcelona 24 de Noviembre de 1921, 
—El Juez Instructor, Antonio M.a Vi- 
Halón,—El Secretario, Valentín Ayate.

Núm. 2478
Morey Ferrá Folio, h jo de Juan y de 

Pau a, natural de Validemosa, de esta
do casado, profesión marinero, de 46 
años, estatura alto, complexión buena, 
pelo, cejas y bigote canoso, ojos pardos, 
frente, nariz y boca regular, tez more
na, domiciliado últimamente en Validé
mose, procesado por el delito de con
trabando; comparecerá en término de 
30 días ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de la Marina de Barcelo
na, Gapkán de Corbeta de la Armada, 
D Antonio M.a Vilialón y Demestre, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en dicho plazo, será declarado re
belde.

Barcelona 24 de Noviembre de 1921, 
—El Juez Instructor, Antonio M.a Vi- 
Halón.—El Secretarlo, Valentín Ayats.

Núm, 2479
Oalafat Morey Juan, hijo de Pedro y 

de Magdalena, natural de Validemosa, 
de estado soltero, profesión pescador, 
di 15 años, estatura creciendo, ojos 
azules, pelo y cejas rubio, frente, nariz 
y boca regular, domiciliado últimamen
te en Validemosa, procesado por el de
lito de contrabando; comparecerá en 
término de 30 dias ante el Jaez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona, Capitán de Corbeta de la 
Armada, D, Antonio M.a Vilialón y 
Demestre bajo apercibimiento que de 
verificarlo en dicho plazo, será decla
rado rebelde,

Barcelona 24 de Noviembre de 1921, 
—El Juez Instructor, Antonio M.a Vi- 
Halón,—Ei Secretario, Valentín Ayats.

Núm, 2496
Torrens Serra Antonio, hijo de José 

y de Paula, natural de La Puebla, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de estado so.tero, jornalero, de 
veintidós años de edad, de un metro se
tecientos cincuenta milímetros de esta
tura, color moreno, pelo negro, ojos 
negros, nariz aguileña, boca pequeña, 
barba regular, domiciliado ultima mente 
en La Puebla,• provincia de Baleares, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción; comparecerá en el 
término de treinta dias, ante el Co- 
¡nandante Juez instructor del Re -í- 
aiento de Iuf»o*eria Inca número 62 

D. Mateo Bosch y Saasó residente en 
Inca; bajo apercibimiento que de u0 
efectuarlo será declarado rebelde.

Inca 26 de Noviembre de 1921.—El 
Comandante Juez Instructor, Mateo 
Bodob, 1
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Núm. 2506
Fabrer Mascaré Guillarme, hijo de 

Guillermo y de Jerónima, naiural de 
San Lorenzo, Ayuntamiento de Ídem, 
provincia de Baleares, de estado solté 
ro, prefeaión labrador, de 21 años de 
edad, y 1'783 metros de estatura, color 
sano, pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
obscuros, nariz regatar, barba poblada, 
boca pequeña, frente despejada, aíre 
marcial, producción fácil, señas parti
culares: pequeña cicatriz mejilla iz 
quierda, domiciliado últimamente en 
San Lorenzo, provincia de Baleares, 
procesado por haber faltado a la con 
centración dispuesta por R. O. 31 agos
to último (D. O. n.° 194); comparecerá 
en el termino de 30 días ante el J uez 
Instructor de la Comandancia de Ai ti 
Hería de Menorca, Teniente Don Juan 
Mora Quitglas domiciliado en Mahón, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Mahón 26 de Noviembre de 1921.—El 
Teniente Juez instructor, Juan Mora.

Núm, 2513
Mayol Arbona Antonio, hijo de José 

y de Magdalena, natural de Solier, pro 
vincia de Baleares, avecindado en So- 
11er, en la actualidad reside en Frau- 
cía, de este,do soltero, apodo no se cono
ce, de veintitrés años de edad, de esta
tura un metro setecientos milímetros, 
procesado por falta de incorporación a 
filas; comparecerá en el termíne de 
treinta días, ante el Teniente de Artille
ría, Juez instruc'or eventual de la Go- 
mandanciet de Mallorca Don Rafael 
Pona Sastre, en el cuartel de San Pedro, 
de esta ciudad, bajo apercibimiento 
qua de no efectuarlo en el plazo marca
do, será declarado rebelde, 

i Palma a 29 de Noviembre de 1921, —
Rafael Pons,

procedimiento Cóütrft dichos respon^ft 
bles.

Asi, pues, en cumplimiento de 10 pre- 
cep’uado en los párrafos 3 0 y 4 0 del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica el presente 
Ed'cto en la Gaceta de Madrid, Bo l it in  
Of ic ia l  y se fij» en los puntos de cos
tumbre, firmando el Sr. Alcalde un du
plicado del mismo, para que surta sus 
oportunos efectos,

Palma 24 de Noviembre de 1921. E 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom. 
—V.e B e—El Arrendatario, Mir.

Núm. 2503
Don Antonio Vich Cladera, Auxiliar eje

cutivo de las Contribaciones en esta 
Villa de la que es Arrendatario Don 
Bartolomé Mir Galafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se sigue comr» Don Anto
nio Gelabert Ferrer y don Guillermo

I N ell Ci espi deudores a la Hacienda por 
I el concepto de Territorial, con fecha 14 
I de los corrientes se dictó la siguiente:

Providencia.—«Designados bienes de 
los deudores Don Antonio Ge.abert Fe
rrer y D. GuillermoNtell Crespi llévese 
& efecto el embargo de lob mismos, toda 
vez que estos son suficientes a responder 
del principal, recargos y costas causa 
das y que se causen, hasta eu efectivo 
pago; y una vez verificados expídanse 
ios oportunos mandamientos para a 
auotacióo preventiva del mismo en el Re
gistro de la Propiedad de este Partido

Bienes embargados
Un hueriecito eu el cual se ha edifi

cado una casa destinada a fábrica de 
harinas de uua sola planta situada en 1 
Plaza del Mercado de esta Villa en el 
parage antiguamente llamado «Camp 
de las Eras» de extensión de trece des
tres aproximada -en e y Jinda por Nor
te o sea a espalda con la catie de Migue- 
lotes; por el Sur y Oeste é izquierda y 
derecha entrando en el edificio con la

Núm. 2502 
COTRIBÜGION URBANA

Años de 1919, 1919-80/1920-21 
Don Ignacio Salom Vilialonga, Agente

Ejecutivo de U 1 * zona de Palm» de 
la que es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Galafell.
Haga saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep 
to, correspendiente al expresado perio
do, se enenentrán comprendidos ios deu- 
dore4; que á continuación se ?eiacíonaa, 
sin que conste tengan en esta localí 
dad persona que les representen; por lo 
que expongo el presente Edicto, para 
que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, la providencia que á continua 
ción se inserta:

«Providencia: En vista de la nota sus
crita por el 8r. Registrador de la Pro 
piedad de este partido al pie dei manda
miento de anotación preventiva de em
bargo da la finca sita en el Arrabal de 
Sania Catalina de esta Ciudad calle del 
Puerto número 8 planta baja y Odie 13 
números 28 y 29 que con fecha 22 de Oc 
tubre de 1920 expidió esta Agencia Eje
cutiva cou arrglo á los articules 75 y 
143 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 contra el contribuyente, número 
del recibo 2651 á nombre de D.B Marga 
rita Monserrat Nadal, ha sido denegada 
la referida anotación de embargo, por 
resultar la finca inscrita á favor da ter
cer poseedor.

En cumplimiento al articulo 145 letra 
E. de la citáda Instrucción, se requiere 
á ios adules poseedores del inmueble 
D. Guillermo, Damián y Antonia Roca 
Saivá y Damián Andrés, Cristóbal, Bur- 
tolomé, Antonia, Francisca y Catalina 
Roca Fe any, para que en término de 
cinco días, solventen los débitos y si no 
lo hioiesen se exped rá certificación cir 
cunstanciada de los particulares referi
dos, para la declaración del primer gra
do de apremio; iniciándose con ello el 

Plaza del Mercado; por Este 6 sea par« 
te de la izquierda del edificio y espalda, 
con tierras de D. Gaspar Riutord,

Notiflquese esra providencia a los deu
dores y requiéraselos para que en el pla
zo de 3.° dia presenten a esta oficina 
los titules de propiedad de la finca, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

Lo que se notifica a los expresados 
deudores por medio del presen e Edicto 
• oda vez que se ignoré el domicilio y 
paradero de los mismos,

Sinea 26 Noviembre de 1921,—Ei Au
xiliar ejecutivo, Antonio Vich.

Núm. 2511
Don Arnaldo Amengual Colom, Recau

dador municipal de la villa de Buñoia, 
Isla de Mallorca,
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio contra los morosos por 
concepto de los repartimientos genera
les formalizados para el ejercicio de 
1920 21 que autoriza el Real Decreto de 
11 de Septiembre de 1918, con esta fe
cha se ha decretado el primer grado de 
apremio, conforme a lo preceptuado en 
el articulo 50 de la Instrucción de 29 de 
Abril de 1900, lo que se les notifica por 
medio de la presente, con apercibimien- ¡ 
to da que si en el plazo de tres días no 
satisfacen el principal y cinco por cien
to de recargo en que han incurrido, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, 
é incurrirán los morosos en el segundo 
grado de apremio con nuevo recargo 
del diez por ciento sobre dicho impone 
y ¡a ejecución contra sus bienes, que
dando designado el domicilio del infras
crito recaudador, callo de la Iglesia nú
mero 10, para que puedan hacer efecti
vas sus respectivas responsabilidades 
durante todas las horas háb les de los 
tres dias s gutentes al de la inserción 
del presen 9 en el Bo l e t ín  Of io ia l  do 
la Provincia,

Buñola 29 de Noviembre de 1921.—El 
Recaudador, Arnaldo Amengual.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE E8PORLAS ।
re de 1921-22

de Caja p***»»— 
¡erior , 6,892 03 1 
uenta, . 15.884'72 1

. , 22.776'75
.mostré • 8.676’40 1

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE MONTULRI i DEPOSITARIA DEL AYUNT.’ PORRERAS

nnrcNTA del nrimer trimestre de 1921-22
CUENTA del primer trimestre

Priwipra «arte.-—Cuenta de
de 1921-22
CaiaCUENTA del primer trimest

Primera parte.—Cuenta 
Existencia an fin del trimestre an 
Ingresos en el trimestre de esta c

Ca r g o , .
Data pagos verificados en igual tr

Primera parte.—Cuenta de Caja —
Existencia en fia del trimestre anterior. .
Ingresos en ei trimestre de esta cuen.a, •

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. .

Pesetas

1.069*8J
278-54

1.348*34
1.184*12

164'22

Existencia en fin del trimestre anterior. . 12.436 99
Ingresos ea ti trimestre de esta cuenta , >

CARGO. , . . . 12.436*99
Data pagós verificados en igual trimestre. »

Existencia para el trimestre que sigue, . 12 436*99

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos______
existencia para ai uiu.ro>lo 1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo Operaciones
INGRESOS

TOTAL 
de 1m  

openudonee

INGRESOS “
Saldo 
trimestre 

ulterior

Operaciones TOTAL 
en este de las

trimestre operaciones |
INGRESOS

Saldo 
trimeitre 

interior

Operaciones 
en este 

trimestre o

TOTAL 
ae las 

aeraciones Propios, . . . •
Montes  

Impuestos. . ....... .
Beneficencia, . . .
Instrucción pública, .
Corrección pública. .
Extraordinarios. . .
Resultas. . . . .
Re. para cub. el déficit, 
Reintegros. . , ,

> » »
*

Propios. 6 . • •
Montes  

impuestos, . •.....•
Beneficencia. . • «
Instrucción pública. . 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . .

*
»
>
»
>
»
a

6892f03

21'12 
»

480 50 
» t
»
»
»

21'12 
•

480'50 
»
»
»
•

6892*03 
15383*10

>

Propios..........................
Montes. . . . •
Impuestos. , . •
Beneficencia , . •
Instrucción pública .
Corrección pública •
Extraordinarios . .
Resultas . . > >
Re. para cub, el déficit.

i Reintegros. . . • _

»
»
»
» 
> 
» 
» 
»

204'54

7400 
»
»
»
»

1069 80

204'54

7400
»
»
»
»

1069'80

»
»
»
>
1

12436'99
>
»

* 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
»

» 
»
i
*

12436*99
»
»

Resultas, , , . • 1538310 
»

» » » Cargo pesetas, . 12436*99 » 12436*99
Re. para cub. el déficit.
Reintegros. . • • „

»
» » >

1348 34
»

1348 34 PAGOS
Gastos de! Ayunt.® » 
Policía de Seguridad, . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia, . . . 
Obras públicas. , . 
Corrección pública, . 
Montes  
Cargas. . . .......
Ob. de nueva cónstruc. 
Imprevistos. . . .
Resu'í-ás . . . .

Cargo pesetas, . _

PAGOS
Gastos del Ayunt,» . 
Policía de Seguridad, , 
Policía urbana y rural. 
Instrucción púbica. .
Beneficencia, . . •
Obras públicas. . .
Corrección pública, .
Montes. . ■ • •
Cargas. . • • •
Ob. de nueva construc.

6892'03

» 
>
»
»
»
>
»
»
»

15884'72

3760'52 
>

769'59
59'72

228'40 
581'24

>

2154 76
500 00 
622'17

»

22776-75

3760*52
»

769*59
59<7z

228*40
681'24

»
»

2154'76
500*00
622 17

Cargo pesetas . _

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de Seguridad .
Policía urbana y rural,

1 Instrucción pública. .
I Beneficencia . . .
I Obras púbtiCat. . .
1 Corrección pública .
| Montes, . , . .
1 Cargas...........................

Ob. de nueva construc.
1 Imprevistos . . .

» 
>
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

793*37 
»
»
»

144*85 
»
»

69*00

793*37
»
»
»
»

144*85
»
»

69*00
»

»

• 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»
»

» 
» 
»

> 
»
»

• 
»
»

» 
» 
» 
> 
» 
• 
» 
n 
•
• 
» 
»

» » 176'90 176'90 D»ta pesetas . . » • »
laaprevis'os • • •
O voluciones , . • _

n h a  nene’ .
» » I Devoluciones . . . » » »

En Porreras a 26 de Septiembre de 1921.—El De- 
nosiUrlo. Andrés Nicolau. -El Secretario-Contador,» 8676 40 d 676‘4U Data pesetas . . » 1184*12 116412

En Eaporla. a 2 de Julio de^L92L.-E. Depoei ar-o, 
Jaime M - as. El Secretario-Contador, vosé 8»b er. 
—Vi® B.e- El Alcalde, Bartolomé Uomass

} En Monm-ri a 16 de Julio de 1921.- El Depositario, 
Bartolomé Ribas,—E‘ Secretario-Contador, Barfolo-

1 mé Castell.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Aloy.

Antonio Sastre. -V.0 Bd -El Alcalde, Juan Barceló.
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